
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006- 2020-00523-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede vista en el archivo 50 del expediente digital, 
el Despacho le informa a la demandada, que el oficio de levantamiento de medidas 
No. 0864, con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
DC, fue remitido directamente por el Despacho el día 14 de octubre de 2021 (véase 
en el archivo 46 del expediente digital). 
 
Finalmente, por medio del centro de servicios para los Juzgados civiles y de familia, 
remítasele el link del expediente digital a la demandada con el fin de que pueda 
corroborar lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 

 
(Carpeta 01) 
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